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DI! U PROVINCIA DE US BALEARES.

iVúm. 5^7/
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS,

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y conformándome con lo propuesto 
por el Presidente del de Estado,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia de 
aquel alto Cuerpo á D. Domingo Ruiz de 
la Vega, que lo es de la de lo Contencioso.

Dado en Palacio a trece de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. — Está 
rubricado déla Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y conformándome con lo propuesto 
por el Presidente del de Estado,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de lo Contencioso de aquel alto 
Cuerpo á D. Antonio Escudero, que lo es 
de la de Estado y Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. — Está 
rubricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

(Gacela del 14 de Noviembre J

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Canarias y el Juez de primera 
instancia de Arrecife, de los cuales re
sulta:

Que en 7 de Setiembre de 1865 se pre
sentó ante aquel Juzgado, á nombre de 
D. Juan Cabrera García, un interdicto de 
recobrar contra D. Pedro Medina Cabrera, 
que poseia una finca enclavada en otra del 

demandante, llamada el Volcan, por ha
ber pasudo con caballerías y ganados por 
tierras de esta última, estableciendo una 
servidumbre en dirección á Levante, ade- , 
más de laque tenia constituida en dirección 
á Poniente:

Que sustanciada el interdicto, se acordó 
la restitución en 19 del mismo Setiembre, 
y en 22 de Octubre siguiente el Ayunta
miento de Teguise, en cuya jnrisdiccion 
estaban las expresadas fincas, acordó, á 
instancia de a’gunos vecinos, declarar de 
uso público ona vereda de que existían 
vestigios antiguos, que salia de los algibes 
del Vicario en el caserío de Talache, y atra
vesando el Volcan por la huerta llamada 
de Pitirro, seguia por los islotes de Ma
neje y salia por la pared de la era de Don 
Antonio Bermudez, á Argana y otros 
puntos:

Que en 26 del mismo Octubre acudió 
de nuevo al Juzgado D. Juan Cabrera Gar
cía exponiendo que á pesar del auto resti- 
totorio y de haberse conformado con él 
D. Pedro Medina Cabrera, continuaba este 
usando de la servidumbre que habia esta
blecido en dirección á Levante, por su pro
pia autoridad, desobedeciendo la sentencia 
judicial, por lo cual pedia que se le admi
tiera información de testigos sobre el hecho:

Que decretada la información por el Juz
gado, apeló de esta providencia Medina 
Cabrera, y la Audiencia de Canarias la 
revocó, disponiendo que procediera el Juz
gado á comprobar la delincuencia de Don 
Pedro Medina por contravención a! auto 
restitutorio, y contra el Ayuntamiento de 
Teguise si arrogándose facultades judiciales 
hubiese incurrido en responsabilidad:

Que en ejecución de lo mandado por la 
Audiencia, so instruyeron diligencias cri
minales contra D. Pedro Medina Cabrera 
y el Ayantamiento de Teguise, en lasque 
sobrevino contienda sobre la autorización 
para procesar al Ayuntamiento, que se re
solvió negativamente por Real decreto de 
15 de Julio último, en atención á que es
taba pendiente la cuestión de competencia 
que hoy se agita, y hasta su resolución no 
se podia calificar el hecho de delito:

Que habiendo solicitado el Ayuntamiento 
la aprobación superior para su acuerdo de

22 de Octubre de 1865 ántes referido, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo 
con el Consejo provincial, suspendió la 1 
aprobación en 17 de Abril de 1866 y re- í 
quirió de inhibición al Juzgado de Arrecife 1 
en los autos de interdicto, fundándose en 
los números 2.° y 3.° del art. 80 de la ley 
de 8 de Enero de 1845:

Que el Juez comunicó el requerimiento 
á las partes y al Promotor fiscal para sus
tanciar el incidente do competencia, pero 
sin haber acusado el recibo al Gobernador; 
y como al mismo tiempo se instruía el jui
cio criminal, en él que el Juez creyó en un 
principio innecesaria la autorización, el 
mismo Gobernador ofició al Juzgado repi
tiendo su requerimiento en 25 de Octubre 
de 1866 y participándole qoe había man
dado al Ayuntamiento que se abstuviese 
de presentarse á prestar nneva declaración 
en la causa criminal hasta que se resolviese 
la competencia;

Que el Juez contestó á este oficio dando 
explicaciones sobre el asunto y haciendo 
ver al Gobernador que la competeucia solo 
se refería el interdicto, y no al juicio cri
minal, que era en el que se habia llamado 
á declarar á los Concejales, por lo que es
peraba que revocaría su órden:

Que el Gobernador replicó al Juez in
sistiendo en su competencia, ampliando el 
requerimiento al juicio criminal y dispo
niendo que corriesen unidos los dos ex
pedientes de competencia y autorización 
para procesar: •

Que después de varios incidentes v di
laciones ocurridas por la incompatibilidad 
del Promotor fiscal y su sustituto para in
tervenir en el asunto y por estar desempe- 
hando el Juzgado un Juez de paz que no 
era letrado, recay ó sentenria en el inciden
te declarando la competencia de la Autori
dad judicial, entre otras razones, por ser 
la providencia administrativa posterior al 
interdicto y por no tener facultades los 
Ayuntamientos para imponer servidumbres 
en fincas de propiedad privada, como lo 
habia hecho el de Teguise en la del des
pojado y otras del mismo género:

Que en la misma sentencia hizo notar 
el Juez que adelantándose el Gobernador 
á insistir en su competencia y elevar el es

pediente á la Presidencia del Consejo de 
Ministros había hecho innecesario el envio 
del exhorto que previene el art. 63 del। reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
resultando el presente coi.ílicto:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que en sus números 2/ y 3.° 
atribuye á los A y untamientos la facultad 
de arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y reglamentos, 
el disfrute de los pastos, aguas y demas 
aprovei bamientos comunes en donde no 
ha-ya un régimen especial autorizado com- 
petenlemente, y el cuidado, conservación 
y reparación de los caminos y veredas, 
pnentes y pontones vecinales:

Vistos los artículos 52 al 73 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que 
establecen los trámites que han de seguir 
las contiendas de competencia entre las 
Autoridades judiciales y administrativas, y 
especialmente el núm. 1° del 54, el 59, 
el 63, el 6 4 y el 73:

Considerando:
L° Que en el presente conflicto hay 

tres cuestiones distintas: primera la de au- 
toTÍzacion para procesar al Ayuntamiento 
de Teguise: segunda, la de competencia 
para conocer del asunto sobre que versa el 
interdicto; y tercera, la de competencia 
para conocer de la causa criminal instrui
da después de terminado el interdicto.

2 .° Que la primera está resuelta con
firmando la negativa del Gobernador hasta 
tanto que se resuelva la competencia sus
citada.

3 .° Que la segunda se ha sustanciado 
ante el Juez de primera instancia, aunque 
sin atemperarse estrictamente á todos los 
artículos citados del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863; pero el Gobernador 
ha insistido en ella ántes de conocer los 
fundamentos de la Autoridad judicial para 
sostenerla por su parte.

4 .° Que la tercera no se ha promovido 
en debida forma y separadamente de la se
gunda, ni tampoco se ha sustanciado aparte 
en el Juzgado, como debió hacerse, por ser 
cuestión d.ferente en la farma, aunque cu 
el fondo versara sobre el mismo negocio.

5 .° Que respecto á la competencia so
bre el interdicto, solo podria sostenerla la
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XJmifri^trafwn caaad^se tratara de ía con
servación de nna servidumbre pública y de 
corregir una usurpación reciente y fácil de 
comprobar de los derechos comunales; y 
aun siendo así, no existe verdadero con
flicto miéntras el Gobernador de Ja pro
vincia en vista de los razonamientos de la 
Autoridad judicial en su sentencia y de! 
Consejo provincial en su dictamen; no in
sista en estimarse competente. ?

6 .° Que la decisión de la competencia 
sobre la causa criminal depende de la que 
recaiga sobre la promovida con motivo del 
interdicto, y esta ni se ha suscitado con 
fundamento bastante, ni aunque osí fuera 
se halla en estado de resolverse, por no 

, haber insistido en ella legal y oportuna
mente el Gobernador;

Conformándome con lo consultado porel 
Consejo de Estado en p'eno,

Vengo en declarar mal formada la com
petencia relativa al interdicto, y mal sus
citada laque se refiere al juicio criminal; y 
que si el Gobernador desistiese de su com- 
pe.te.ncia, deberá instruirse d.e nuevo el ex
pediente de autorización para procesar.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete. = Eslá 
rubricado de la Beal mano. = El presiden ■ 
te del consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. ,

(Gacela del lo de noviembre.)

la Dirección general de propiedades y de
rechos de! Estado.

Número 20 del inventario. Espediente 
núm. 13 moderno. Lote núm. 4. Baluarte 
de Palacio que comprende muralla, foso, 
huerto y edificio, situado en Cindadela, 
consta de una superficie de 7.466 metros 
cuadrados. Linda por el N. con un despe
ñadero que da al mar, por el S. con una 
parte de esplanada, la rampa y muralla de 
los Frailes, porel E. con el paseo del Borne 
y por el O., que es donde tiene el foso, 
con el camino que conduce al puerto. Ta
sado por D. Antonio Sureda y Villalonga 
arquitecto provincial en 19.000 escudos 
tipo para la subasta, según lo dispuesto 
por la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirán posturas que de
jen de cubrir el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, que se 
adjudicarán al mejor postor, lo pagará este 
en 10 plazos ¡guales de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación y los restantes 
con el inlérvalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su va
lor; según se previene en la ley de 11 de 
Julio d'é 1856'.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 1.5 
plazos y 14 años que previene el art. 6.° 
de la ley de i.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los conipradores que anticipen 
uno ó m.as plazos, pu liendo hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo 
dispuesto en el art. 2.° de la mencionada 
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo en 
19 anos. A los compradores que anticipen 
tino ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha Jo ejecutarse al tenor de 
lo dispuesto en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1865.

4 .a Según resulta de los anteceden
tes que existen en la Administración, las 
fincas de queso trata, no se hallan gravadas 
con carga alguna, pero si apareciesen pos- 
terioi mente se indemnizará al comprador 
en los términos que se determina en la 
citada ley.

5 .a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad a la tasaciou sufran 
las fincas, por Falta de sus cabidas ó por 
otra cualquiera causa ju4a, en el término 
improrogable de quince dias, desde el de 
la posesión. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial si gun convenga á 
los compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate, dejara de tomarla en el término de 
nn mes se considerará como poseedor pa
ra los efectos de esta disposición.

6 .a El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los

---------------------------------- --------- -- ------

¡Vúsn. 9812.
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

Provincia de las Baleares ‘

Por disposición del limo. Sr. Goberna
dor civil dé está provincia y en virtud de 
las leyes de L° de Mayo (le 1835 y II 
de Julio de 1856, é instrucciones para sd 
cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 4 de Enero próximo 
venidero, que se celebrará en las Casas 1 
consistoriales de esta ciudad, ante el se
ñor Juez de primera instancia I). Citíaco 
Perez de Larriba y escribano D. Miguel 
Villalonga desde las 12 de la mañana en 
adelante.

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas. — Partido de Mahon.= Cinda

dela.= Mayor cuantía.

Número 20 del inventario. Espediente 
núm. 13 moderno. Lote núm. 3. Muralla 
de Cindadela llamada de los Frailes, que 
comprende desde el baluarte de Palacio del 
Gobernador hasta el baluarte de los Frai
les, inclusa la rampa que comunica á la 
misma, consta de 163 metros de longitud 
y su latitud es de 6 á II metros formando | 
una superficie de 1.285®75 metros cua- 1 
drados. Linda por el N. con terreno del 
baluarte de Palacio, por el S. con porción 
de calle pública y con propiedad de don । 
Guillermo Molí, antes huerto del convento 
de S. Francisco y por el O. con la espla- 
nada que hay á la parte esterior de la mu
ralla hacia el campo. Tasado por D. An
tonio Sureda y Villalonga arquitecto pro
vincial en 2.828 escudos y 650 milésimas 
tipo para la subasta, según lo dispuesto por 

agentes de la Administración, ¿ indepen
dientes de la voluntad de los compradores; 
pero quedaran á salvo las acciones civiles ó 
criminales que procedan contra los culpa
bles.

' 7.a Las reclamaciones que con arre
glo al art. 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 4855 deben dirigirse á la Admi
nistración antes de entablar en las Juz
gados de primera instancia demanda con
tra las fincas enagenadas porel Estado, de
berán incoarse en el término preciso délos 
seis meses inmediatamente posteriores á la 
publicación. Pasado este término solo se 
admitirán en los Juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sóbrelas fincas. Estas cuestiones se 
suscitarán con los poseedores, citándose de 
eviccion á la Administración.

8 .a Al otorgarse las escrituras de ven
ta judicial, se entregará á los comprado
res de las fincas referidas, certificación por 
duplicado de posesión de las mismas, paia 
su inscripción en el Registro de la Propie
dad respectivo, al propio tiempo que lo 
sean las citadas escrituras, según orden al 
efecto de la Dirección general de propie- 
(hdesy derechos del Estado.

9 .a Los gastos de los espedientes de 
subasta hasta la loma de posesión de las 
fincas, é igualmente tos derechos de ins
cripción de las antedichas certificacipnes 
serán de cuenta de los rematantes.

A la vez que en esta ciudad y en el 
mismo dia y hora se celebrará igual té- 
mateen Madrid y en Mahon.

Lo$ demás detalles y antecedentes de 
las referidas fincas constan en el espedien
te,- el cual estará de manifiesto en la Co
misión el dia del remate.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de ios que quieran interesarse en 
la'adquisición de las fincas espresadas.

Notas. Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios, bene
ficencia é instrucción pública, cuyos pro
ductos no ingresen en las cajas del Estado, 
y los demas bienes que, bajo diferentes 
denominaciones correspondan á las provin
cias y á los pueblos. •

2. Son bienes ,lel Estado los que lle
van este nombre, los de instrucción pública 
superior cuyas productos ingresen en las 
cajas de! Estado, los del secuestro del ex- 
¡' f nle D. Carlos, los de las órdenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de co
fradías, obras pías y santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando 
os individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
malquiera que sea su nombre, origén ó ! 
•láusula do fundación, á escepcion de la^ 
•apellanías colativas de sangre. Palma 25 
le Noviembre de 1867.—Jaime Escalas.

TViím. 9815. '
jOBTERNO d e l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda. — El limo. Sr. Director gene- 
ai de la Deuda pública con fecha 2 del 
dual, me dice lo siguiente.

«En 31 de Diciembre y 1.a de Enero 
próximos vence no semestre de interés de 
le Deuda pública; y á fin de anticipar en 
lo posible las operaciones de reconocimiento 
y cancelación de los cupones; esta Direc
ción ha acordado que para el referido se
mestre se admitan por la Tesorería de Ha
cienda pública de esa provincia desde luego 

.y hasta 3| de Diciembre del presente año 
los cupones que se presenten con facturas 
arregladas al modelo que se acompaña en 
el cual va indicada !a deducción que ha de 

( hacerse del 5 por 100 con arreglo á la ley 
de 29 de Junio ultimo en el concepto de 
que transcurrido dicho plazo, los tenedores 
tendrán que acudir precisamente para su 
pago á las'oficinas centrales de la Deuda.

Con arreglo á lo prevenido en la Reaj 
orden de 20 de Junio de 1861, esa Teso
rería bajo su responsabilidad no admitirá 
cupones sin que sus tenedores exhiban al 
verificar la presentación los títulos ó accio
nes correspondientes de que hubiesen sido 
destacados consignando dicha circunstancia 
en la carpeta que se remita á esta Direc
ción, teniendo especial cuidado de que 
cuando los interesados comprendan en una 
misma carpeta cupones de 60 y 600 reales 
procedente de obligaciones del Estado por 
Ferro-carriles, lo hagan con total separa
ción; y de que presenten con facturas du
plicadas los de deuda exterior, los cuales 
aaompañará V. S. con dichos copones a| 
remitirlos á estas oficinas.

Dispondrá V. S. también que se publi
que el oportuno anuncio en el Boletín ofi
cial de esa provincia, para conocimiento do 
los interesados, remitiendo sin demora las 
facturas y cupones que se presenten para 
su exámen, reconocimiento y demás ope
raciones consiguientes. La última remesa 
ha de verificarse por el correo que salga de 
es» el dia L° de Enero y le serán devueltos 
á V. S. los cupones.que se remitan en las 
espediciones posteriores como presentados 
fuera del plazo señalado ai efecto.

Por último cuidará V. S. de que al rea
lizar los acreedores el importe de los inte
reses que les correspondan cuando sea ó 
esceda de 300 reales unan al lado de la 
firma que estampen en el resúmen que se 
halla en la última plana de las facturas, 
un sello de cincuenta céntimos, el cual 
deberán inutilizar por medio de su rúbrica, 
todo con arreglo al párrafo 6.° del art. 18 
y art. 81 del Real Decreto de 12 de Se
tiembre y 49 y 51 de la Real instrucción 
de 10 de Noviembre de 1861.

Del recibo de esta comunicación se ser
virá V. S. darme el oportuno aviso, remi
tiendo en su dia un ejemplar del Boletín 
oficial en que tenga logar la publicación 
que se previene.»

Lo que be dispuesto se publique en el 
Boletín oficial, para conocimiento de las 
personas á quienes interese. Palma No
viembre de 1867.—Carlos de Pravia.

NOTA. Los modelos se publicarán unos 
tras otros en números diferentes de este Bo
letín oficial. .

PALMA.—Imprenta de Guasp;
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